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Ejecutiva; Eliana Guemnán Fernandez de Andrade, Ejecutiva; Steve Bohrer 
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Escrituras Publicas a eu cargo, Una por la que conste el contrato de cons 

a * titución de compañia anónima, que se otorga de conformidad con les si 

muentes ctáusula PRIMERA OTORGANTES Intervienen en la celebracion de 
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la presente escritura, el Ingeniero Quimico Carlos Andrade Gonzalez, Lasa dea; 

  

  

Economista Xavier ándrade González, casado; señora Mercedes Cmzmán 
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señora María Cristina Andrade Ribas, adquirió el lote de terreno que 
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Ingeniero Químico Carlos Andrade González; Economista Xavier Andrade 

Gonzalez “señora Mercedes Guzmán Fernández de Torg/ Patricia Guzmán 

Fernández de Bohrer y Doctor Carlos Andrade Ribas/én representación de 

la señora María Cristina Andrade. ES 

descrita en el cláusula cuarta de este te en la suma de UN MILLON . 
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Andrade A y en representación de la señora María Cristina 
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inieiieble consistente en un lote de terrenos” descrito en la cláusula 

antérior; que se aporta para la constitución de la presente compañiayGue 

sobre el mismo no pesa ningún gravamen o prombIón de enajenar, ni 

limitación en su dominio, asi mismo que responderá 

nte terceros el inmueble aportad 
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cumplir con las formalidades de Ley para la A de esta 

escritura .-Á Megible aborda Gloria Lecaro de Cres sp segistro número 

tres mil trescientos setenta y 07 fo Hasta aquí la Minuta/ós 5 

agrega documentos de Ley .- LeidaVesta escritura de principio a fin, por mí 

el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas su 

A ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notarío. 
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GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAYAQUIL 

Cludad, 

La EMPRESA PROVINCIAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, se 

ha negado areceptar el cobro del Impuesto de ALCABALA, del Contrato 

Y APORTE 
“CARLOS ANDRADE 

   CIA.SIMANGO S.A, 

b 

De conformidad con las disposiciones constantes en el inciso 

0 Tercero del Art. 2 del Decreto Ley No. 29, publicado en el Registro Oficial 

No, 932, del 20 de Septiembre de 1986/ y, del Art. 19 de la Ley Notarial 
vigente, solicito a Usted, se sirva ordenar que se me reciba el Depósito a 

. Ps 31112-4 .800,00 ta cuenta corriente No 92311 + , bor la suma de 37. ? ? 

Atentame 
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GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAYAQUIL 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

EL H, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, se hu pl 

negado e receptar el cobro del Impuesto de ALCABALA Y REGISTRO de lo 

ESCrÍtura de A > ' CARLOS ANDRADE - UA 
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' - De conformidad con les disposiciones constantes en 

el inciso Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No. 29, publicada en el 

  

Registro Oficial No. 532 del 20, de Septiembre de 1966, y del Art. 109 de la 
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Ley Notarial vigente; solicito a Usted, se sirve ordenar que se me reciba el 

Depósito e la Cuente : Corriente Número 0221001-1, por lo Sumo de 
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Soñor 

GERMNTA DuL BANCO CENTRAL DUL LCUADOL , SUCUMSAL uN GUAYAQUIL, 

Ciudad. 

.” er 
a 

Do, más consideraciones : 

“0 . LA EMPRESA MUNICIPAL De ALCANDAMLIJADO 

pu GUAYAQUIL 50. ha negado a recrptar rl cobro dol Impu-sto de 
ALCABALA ,do la "scritura de , VENDA: qUe JlACs : CARLOS ANDRADE 

a favor d“:CIA, SEMANGO S.A. 

     

   
    

Da conformidad con las disposicion»s  —- 

cn el inciso Torcrro del Art, 2 del Procroto de Lay No, 
29 publicado on ri Registro Oficial No.532, del 20 de Septiembre 
ó 1,986, y del Art. 19 da la Loy Notarial vigesnto; solicito a - 

Stod,sr Sirva Ordenar que so ma reciba 51 Papósito a la cunnta=- 
Corrirnts númsyo 0222046-=5 ,por la suma de /,1+200,00 
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a SEÑOR REGISTRADOR DF. LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAGUIL.— 

a Sírvase certificarme al pic de la presente si el predio rústico 
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denominado lacienda La Marujita ubicado en la jurisdicción de 
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SEÑOR JEWE DEL IERAC DE CUAYAQUIT..- 

Sírvase concederme al pie de la presente una certificación 

» SA : , Z 1 > 

en la que conste la no afectación del ¿redio rústico denoni- 

sado HACIENDA LA MARUJITA ubicado en la jurisdicción de 

la parroquia Chongón de este Cantón de propiedad de MARÍA 

ANDRADE RIBAS. 
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; De conformidad con les disposiciones, constontes en 

. y el inciso Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No. 29, q"  icada en el 
Registro Oficial No, $32 del 20, de Septiembre de 1966, y del art. 19 42 ]> 

Ley Notarial vigente; solicito e Usted, se sirva ardener que se me recibo e] 

0 Depósito a la Cuente Corriente Numero 0222001-0, por 1 
16.500,00 : 
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SCRIPCION 

En CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN LA Resolución P 91-2-1-1-000 

1.332,D1ETADA EL 21 0E MAYO DE 1,991,Pon EL SUBINTENDENTE DE De- 

RECNO SOCIETARIO DE La INTENDENCIA DE QOMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: QUE=
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, 8 + - 

DA INSCRITA ESTA ESCRITURA DE FOJAS 116.503 A 116.538, NÚMERO 

5.161 DEL Reg sTRO DE PROP!EDAD | ANOTADA BAJO EL NÚMERO - 

10,334 DEL REPERTORIO. GUAYAQUIL, JUNIO VEINTIUNO DE MIL NO> 
4 t s , 

VECIENTOS NOVENTA | UNO+—EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. - 

     
   

dá á 

SE TOMÓ NOTA DEL APORTE QUE CONTIENE ESTÁS 

Ja 4.586 DEL REGISTRO DE PROPtEDAD DE 1.980, AL MARGEN DE LA 
s 4 i 4 * , , $ 

RESPECTIVA INSCRIPCIÓN. GUAYAQUIL» JyNI1O VEINTIUNO DE MIL NO=- 
id 4 * $ 

VECIENTOS NOVENTA 1 UNO+-£L REGISTRADOR DE LA PROP!IEDAD.- 
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plimiento de lo ordenado en la Resolución NO. 91=2=1=1-0001332, 

dictada el 21 de Mayo de 1.991, por el ubintendente de Dere 

  

   
   
   
   
   
   

    
      

Societario de la Intendencia de Compañías de Gua: 

inscrita esta escritura, la misma que contie 

de: SEMANGO Se. A. de fojas 16,231 a 16.259, 

gistro Mercantil,Libro de Industriales y a o 

11.744 del Repertorio .- Guayaquil, dos de 

tos noventa y uno .- El Registrador Merca 

AS. HECTOR MIGUE 

Regivuador Merce 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copla autén 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De- 

creto $$ 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Presidente 

. de la República, publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 

de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, dos de Julio de mil novecientos - 

noventa y uno .- El Registrador Mercantil .- / y 

      
   

AB. HF TOR Mi CI 

Registrador Mercantil del Cádtén Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy queda archivado el Certificado de 

Afiliación a la CAMARA DE INDUSTRIAS DE GUAYAQUIL de esta escritu- 

ra .- Guayaquil, dos de Julio de mil novecientos noventa y uno . - 

El Registrador Mercantil .- 

A 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE 

 


